
  

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPASÍA INMOBILIARIA GRAN 
CAÑON S.A. GRANCAX, CELEBRADA EL.01 DE ABRIL DEI. 2020 
  

En la ciudad de Guayaquil, el uno de Abril del dos mil veinte, a las mueve bocas, en el local social de la compañía 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON S.A, GRANCAX,, ubicado ca la segunda planta alte del Edificio Arquetipo HI, ea la Av. 

Miguel Hilario Alcivar d6 la Cála Kennedy Norte, asisten los socios: 1) El señor Luis Albero Valverde Johnson, por sus propios 
dercchos, propietario de seis mil siscientas sesenta y seis (6.666) punticipaciones; 2) La señora Rossana Valverde Joiason por 
sus propios derechos, propietaria de seis mil sciscientas sesenta y siete (6.667) participaciones y 3) La señora Cristina Valverde 
Johnson, por sus propios derechos, propictarin de seis mil sciscientas sescata y siete (6.667) participaciones , por lo que se 
encuenta reunida la totalidad del capitel social de la Compañía, integramente suscclto y pagado en un cien por ciento de su valor 
el mismo que asciende a la suma de Ochocientos dólres de los Estados Unidos de América, dividido eu veinte mil 
paricipaciones del valor nomina de cuatro centavos de Dálar de los Estados Unidos de América cada wma do cilas. Los socios 
deeaden por unauimidad colcbrar esta sesión de Junta General Ordinaria, ul tenor de lo dispuesto cu el nriculo 238 de la Loy de 
Cuurgañías, a in de tratar el siguicano orden del día: PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente de la 
compañía, correspondiente ul ejercicio económico del año 2019; y, SEGUNDO: Conocer y resolver sabre al 
Balancejfstado de Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de 
Flujos de Efectivo, las Notas a los Estados Financieros, los Informes de la Administración y del Comisario de la 
Compañía correspondientes al ejercicio económico del año 2019. Preside la sesión, ln señora Cristine Vaiverdo Johnson, 
designada para la ocasión por el volo unónime de los presentes, y actúa en la Secretaría el señor. doctor Ider Valverdo Farfán, en 
calidad de Gerente de la Compuñia.. El Presidente Aduhoc de la sesión dispone que por Secretaría sc constate cl quócum 
reglamentario, se dé cumplimiento u hos demás formalidades logales y estatutarias, y se efec el correspondiente regiso de los 

socios presentes en esta sesión, con la constancia de las participaciones que representan, el valor pugado de easy Tos votos 
les corresponden. El Presidents Ad-hoc. considerando que ex la reunión se encuentran presentes todos los socios de la compañía. 

y que, por consigulcnte, se hall representada la totlidad de! capital social susto y pagado, declara instalada y abierta esta 
sesión de la Junta Gencral Ordinaria de Socios, y manificsta que se debe proceder u conocer y a resolver sobre os puatos del 
Orien del Día que han sido fijados por umenimidad. De inmodiato se pasa u talar el primer pumo del orden del día, 
disponiéndose que por Secretaría se de Jectura del informo presentado por el Gerento de la compañía respecto al ejercicio 
económico del año 209. En el informe del Gerente sc deja constancia de que los Estados Financieros presentan consistencia, 
objetividad y razonabilidad, y estún ligudos-u las normas y priacipios bísicos contables de acuerdo a las resoluciones y 
disposiciones de la Superintendencia de Compañias, Valoros y Seguros; espresindose que ln compañía no ba tenido ingresos 
durarte el ejercicio coonómico del año 2019, Hecho lo cuel la señora Cristina Valverde Jobmson mociona que cl informe del 
KGesente conocido sen aprobado por la Jucta Cieneral, Tuuego de lo cual, la Junta General, por unanimidad, RESUELVE: 
Aprobar el informe presentado por el Gerente de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 2019. A. 
continuación, se procede 1 tratar cl sogundo punto del Orden del Dia. por o que toma la polabra + señor doctor Ider Valverde 
Farfán, Gerente de la compañía, quien procede 4 la lectura del Balance/Kstado de Situación Fimunciora, Estado de Resaltado 
Integral, Estado de Cambios en el Petrimonio, Psto ve Flujos de Efteivo, las Notas a los Fstados Financieros, e Informe de 
Camistrio, correspondiente al ejercicio económico del año 2019. Hecho la cua, la señora Cristina Valverde Farfán mociona que 
el Balance/Estudo de Situación Financiera, Estado de Resuleado Inregral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Fijos 
de Electivo, las Notus a los Estados Financieros e Infurme de Comisario conocidos sean aprobadas por la Jona General, 
destndose constancia que durante cl ejercicio económico no ss han goncrado utilidades que disibuir. Luego de las 
corespondientes deeraciones, la Junta General, por unanimidad de votos, RESUELVE: Aprobar el Balance/Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo, 
las ¡Notas a los Estados Financieros e Informe de Comisario, correspondiente al ejercicio económico del sño 2019, 
dejándose constancia que los resultados del ejercicio económico no arrojan utilidades que distribuir. Wo habiendo oro 
asunto dul tratar, el Presidente Ad-hoc concede un momento de receso pora la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, 50 

sesión, el cta es conocida y mprobada por manicndad, y sin observaciones. con lo que se levanta la sesión, siendo las 
dicz minutos de a misa fecha, firmando para constancia los socios presentes 
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